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CRONOGRAMA Y GENERALIDADES PARA EL CONCURSO DE APOYO A 
UNA ACTIVIDAD DE LA ORGANIZACIÓN O RED SOCIAL 

(PROYECTOS PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2020) 
 

Ámbito de aplicación: 
 
COMUNA: 7 10 13 14 60 

No. ORGANIZACIONES 
A SELECCIONAR: 

 
30 

 
10 

 
46 

 
25 20 

VALOR A APROBAR 
POR PROPUESTA 

$5.151.270 $5.000.000 $5.034.078 $2.795.387 $6.500.000 

 
NOTA: No se hará desembolso de recursos en efectivo directamente a las 
organizaciones, los insumos para las actividades serán entregados a través de 
un operador, por tanto, aplican impuestos y retenciones. 
 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO AÑO 2020 
 

ACTIVIDAD FECHAS 
Divulgación y convocatoria. Del 7 al 15 de septiembre 
Recepción de propuestas. Del 16 al 25 de septiembre  
Verificación de requisitos 
habilitantes. 

28 de septiembre  

Evaluación y selección de 
propuestas ganadoras. 

Del 29 y 30 de septiembre 

Publicación seleccionados. 1 de octubre 
Envío requerimientos de las 
propuestas seleccionadas al 
proveedor. 

Del 2 al 9 de octubre 

Ejecución de las actividades. Del 13 de octubre al 20 de noviembre  
 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LAS PROPUESTAS:  
 
Secretaría de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Organización Social, 
Equipo de Organizaciones, Redes Sociales y Conectividad.  
(Centro Cívico Cultural Plaza de La Libertad. Carrera 53 No. 42-181, piso 14, 
torre A) 
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HORARIO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS:  
Lunes a viernes de 8:00 a. m. a 12:30 m. y de 1:30 p. m. a 5:30 p. m. 
 
 
PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS DE CONDICIONES DEL CONCURSO Y 
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS:  
 
www.medellin.gov.co/participacion 
 
Información adicional podrá solicitarla a través de los correos electrónicos: 
daniel.miranda@medellin.gov.co   o  marta.echeverri@medellin.gov.co  
 


